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En esta presentación:

A. Estado actual del AFC

B. Encuesta sobre Comités Nacionales

C. Ventanilla única y problemas para 

implementar el AFC
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A. Situación actual 

del  AFC

3



Entrada en vigor

22 de febrero de 2017



Categoría A

Aplicación inmediata

Categoría B

Aplicadas después de

un período de

transición posterior a la

entrada en vigor del

AFC

Categoría C

A ser aplicadas

después de un periodo

de transición y el

Miembro considera que

requiere de adquisición

de capacidad de

aplicación

Sección II 

Disposiciones especiales para Miembros 

en desarrollo y países menos adelantados
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América Latina



Caribe



B. Comités Nacionales 

sobre 

Facilitación del Comercio
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1. Requisitos 

del Acuerdo

ARTÍCULO 23: DISPOSICIONES 

INSTITUCIONALES

2. COMITÉ NACIONAL DE 

FACILITACIÓN DEL COMERCIO

“Cada Miembro establecerá y/o

mantendrá un comité nacional de

facilitación del comercio o

designará un mecanismo existente

para facilitar la coordinación

interna y la aplicación de las

disposiciones del presente

Acuerdo.”



Idea general…

• Comité encargado de:

– facilitar el diálogo nacional en 

los temas relacionados con el 

Acuerdo y facilitación del 

comercio en general 

– identificar los problemas, 

soluciones, y prioridades que 

deben ser abordados

– formular planes de acción para 

que sean adoptados o 

endosados por otros entes

– coordinar la implementación de 

las medidas a nivel nacional 

[y regional]
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AFC

El Miembro elige 

a la hora de 

implementar las 

medidas



Comités Nacionales:

Prácticas actuales y 

desafíos



¿Cuántos Miembros respondieron a la encuesta?

Respuestas 

totales

Respuestas 

consolidadas
Miembros 

OMC



Situación de los Comités Nacionales 
(noviembre 2016)

Comité 

establecido En fase de aprobación/

implementación

En fase de 

organización Otro 

estatus



¿Cuándo se estableció el Comité?

Protocolo de 

Enmienda

38.2% antes de Bali

54.5% post-Bali



¿ Cómo se estableció el Comité?

1. ¿ El Comité está basado en un organismo preexistente?

Organismo 

preexistente
Nuevo organismo

2. ¿ Cuál fue la base legal para su creación?

Decreto ministerial

Decreto 

presidencial/alto 

nivel

Ley

Otro



¿ Cuántos organismos se ocupan de facilitación del comercio?

Solo 1 

organismo

Más de 1 

organismo

Incluyendo:

Presidencia Comité 

nacional de 

ventanilla 

única

Comité 

nacional 

portuario

Órgano 

consultivo 

aduanero

Otro órgano 

intergubernamental



¿Cuáles son las funciones principales del Comité Nacional?

Otras 

funciones

Sólo el AFC

Incluso:

Coordinación 

política 

comercial

Transporte Temas 

portuarios

Áreas 

económicas 

especiales

Medidas 

adicionales de 

facilitación



¿ Cuántas y cuáles agencias están representadas en el Comité?



¿ Quien lidera el 

Comité?

Nadie 1 

Presidente

2 Presidentes Más de 2 

Presidentes

Sector 

Privado

Comercio Comercio Aduanas   Relaciones   Otros

Industria                       Exteriores

Aduanas  Comercio   Comercio Relaciones   Otros

Exterior      Industria    Exteriores

Combinación usual: 

Aduanas + Comercio Exterior/ Comercio 

& Industria

Algunos 

tienen un 

sistema de 

rotación



¿Cuál es la frecuencia de las reuniones?

Mensual            Cada 2           Cada 3      Cada 4         Cada 6          Anual         Cuando sea          

meses             meses meses meses necesario 

58% 
Reunión cada 3 meses



¿Cuentan con una secretaría técnica?

NO SI

Funciones

Aduanas

Otros

Comercio 

exterior

Comercio/ 

Industria

Logística

(organizar/manejar reuniones)

Reportes/minutas 

reuniones

Cooperación/coordinación de los 

participantes 

Revisar/comentar 

documentos

Preparar/analizar 

datos

¿Bajo que 

organismo?



¿Cuáles son los mayores desafíos que enfrentan?

27%
Encontrar 

Membresía 

adecuada

24%
Mandato/

Funciones 

adecuadas

17%
Falta de 

suporte/
compromiso

Falta de 

recursos

15%

Falta de 

compren-

sión

11%

Falta de 

aprobación/

requisitos 

legales

10%

28%
Coordina-

ción eficaz



Asegurar la relevancia del Comité en el largo plazo

Inclusión
Identificar problemas 

y promover 

participación

Transparencia
Desarrollar confianza y 

manejar las 

expectativas

Responsabilidad
Cumplir con fechas y 

presupuestos establecidos

Comunicación
Reforzar credibilidad y 

reputación

Medir progresos

Adaptarse

Resultados



C. Ventanillas únicas
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Número total de notificaciones categoría A en América Latina y el Caribe: 27



AFC Artículo  10.4: 
Ventanilla única [de comercio exterior]

• Punto único para presentar a las 
autoridades u organismos 
participantes la documentación y/o 
información exigidas para la 
importación, la exportación o el 
tránsito de mercancías.

• Si ya presentados a la VU, 
normalmente no pedir de nuevo

• En la medida de lo posible, utilizar 
tecnología de la información



A tomar en cuenta:

• La medida más difícil y costosa en el AFC

• Por el momento, una de las medidas menos notificadas en 
Categoría A

• Hay muchos tipos de ventanilla única:

1. Para el trámite de formalidades (B2G)

2. Para coordinación logística (B2B + B2G)

3. Para transacciones entre privados (B2B)

• El verdadero reto son los procedimientos (no la informática)

• La VU podría utilizarse para cumplir o asistir en el 
cumplimiento de otras obligaciones del AFC



Grandes temas:

1. Financiamiento inicial + operacional ¿Costo al usuario?

2. Solución a la medida vs. paquetes prediseñados

3. ¿Quién debería operar la ventanilla única?
(Agencia del gobierno vs. Compañía privada)

4. ¿Qué papel debería jugar el sector privado?

5. ¿Qué tipo de estándares utilizar (v.gr. Intercambio 
electrónico de datos, EDI)?

6. Esfuerzo nacional vs. Esfuerzo regional

7. Impacto en las PYMES

8. Dimensión temporal 



¿Dónde obtener información sobre el AFC?

www.TFAFacility.org/es



¡Muchas gracias!
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